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Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
1. Revisada la actuación se advierte que mediante  autos de fechas 27 de 
septiembre de 2023 y 10 de noviembre del mismo año,  se dispuso la 
incorporación y traslado de valoración de apoyo, cuando en realidad está no 
se ha allegado al proceso por parte de la Personería Distrital. 
 
2. En consecuencia se dejarán sin efecto los autos #2303 del 27 de 
septiembre pasado y el acápite segundo del auto #2633 de 10 de 
noviembre de 2023.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

 


